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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 
 

Martes 4 de diciembre de 2018 
 

11:00 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum. 
 

2. Aprobación del Orden del Día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación en su caso, del acta de la Sesión Públicas 

Ordinaria celebrada el jueves 29 de noviembre del 2018. 
 

4. Comunicaciones recibidas: 

 Generadas por el Poder Legislativo: 

1. Oficio suscrito por el Diputado Ignacio Langarica Ávalos, por el que solicita 
que se deje sin efecto la licencia concedida y se autorice su 
reincorporación. 

2. Oficio presentado por el Diputado Librado Casas Ledezma, por el que 
solicita su reincorporación. 
 

 Generadas por los Ayuntamientos del Estado: 

1. Oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, por el 
que remite el Acta de Cabildo que contiene la aprobación del decreto que 
adiciona la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
en materia de Justicia Cotidiana y Mejora Regulatoria. 

2. Oficio enviado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Ixtlán del Río, 
Nayarit, mediante el cual remite el acta de cabildo relativa a la aprobación 
del Decreto que adiciona la Constitución Política Local, en materia de 
justicia cotidiana y mejora regulatoria así como el Primer Informe de 
Gobierno Municipal. 

 

 Generadas por Particulares: 

1. Escrito presentado por el Secretario General del Sindicato de Empleados 
y Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit, por el que 
manifiestan su inconformidad ante la indolencia del Gobierno Federal y 
Estatal en lo que ve a la crisis financiera por la que atraviesan diez 
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universidades públicas de nuestro país, entre ellas la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

2. La Comisión Nacional del Agua, comunicando lo siguiente: 
a) Copia del oficio enviado al Presidente Municipal de Tuxpan, Nayarit, 

por el Gerente de la Comisión Nacional del Agua, por el que hace de 
su conocimiento que derivado de la Declaratoria de Desastre Natural 
por los daños ocasionados por lluvia severa e inundación fluvial el 24 
de octubre de 2018 en 8 municipios en el Estado de Nayarit, se 
incluyeron en la solicitud de Apoyos Parciales Inmediatos del 
Fideicomiso 2003 FONDEN, los trabajos de restitución de bordo y 
protección en una longitud aproximada de 425 metros de la margen 
izquierda del Río San Pedro, para protección de la localidad de Tuxpan, 
Nayarit, y 

b) Oficio suscrito por el Coordinador de Asesores de la Comisión Nacional 
del Agua, acusando recibido del cuerdo que solicita la entrega de la 
información relativa al monto de recursos económicos destinados a la 
construcción de la segunda etapa del Malecón – Contención del Río 
San Pedro en Tuxpan, Nayarit. 

 

5 Iniciativa recibida: 

 Iniciativa de Ley o Decreto: 
1. Iniciativa con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 

del Oro, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2019. 
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar y 

adicionar diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de 
Nayarit, en materia de delitos contra la intimidad personal, presentada por 
el Diputado José Antonio Barajas López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos 
artículos de la Ley de Coordinación Fiscal y de Gasto Público del Estado 
de Nayarit, presentada por la Diputada Karla Gabriela Flores Parra, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una Sección 
Novena “Del Fideicomiso de Promoción Turística del Estado de Nayarit” 
con los artículos 66 bis, 66 ter, 66 quáter, 66 quintus, 66 sexies y 66 septies 
al Capítulo I del Artículo Tercero de la Ley de Hacienda del Estado de 
Nayarit, presentada por la Diputada Rosa Mirna Mora Romano, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

 Iniciativa de Acuerdo: 
1. Proposición de Acuerdo con solicitud de urgente y obvia resolución, que 

tiene por objeto exhortar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a fin de que dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para el Ejercicio Fiscal 2019, se amplié el presupuesto asignado al Fondo 
Regional, así como que su objeto sea el apoyar a las 13 entidades 
federativas con menor índice de desarrollo humano respecto del índice 
nacional, lo que aumentaría 3d más de las 10 que actualmente contempla, 
presentada por el Diputado Adán Zamora Romero, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 
6 Dictámenes a lectura: 

1. Segunda lectura del Dictamen con Proyectos de Decreto que reforma el 
artículo 69 fracción II de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, así como el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso, suscrito por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Investigación Legislativa. 

2. Segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto que tiene por objeto 
adicionar un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes a la fracción I 
del Artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

3. Segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 
53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, suscrito por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

4. Segunda lectura del Dictamen con Proyectos de Decreto que tienen por objeto 
adicionar la fracción V del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
y expedir el Reglamento para el Parlamento Infantil y el Parlamento Juvenil 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, presentado por las Comisiones 
Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación y Cultura. 

5. Segunda lectura del Dictamen con Proyectos de Decreto que tienen por objeto 
autorizar el traslado provisional del Recinto Oficial y la celebración de Sesión 
Solemne del Poder Legislativo en los Municipios de Compostela, Ahuacatlán 
y Bahía de Banderas, Nayarit, Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 

7 Dictámenes a discusión: 
1. Lectura, dispensa de trámites, discusión y aprobación en su caso, de la 

Proposición de Acuerdo que tiene por objeto reformar a su similar que emite 
Declaratoria de Constitución de los Grupos y Representaciones 
Parlamentarias de la Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado. 

2. Lectura, dispensa de trámites, discusión y aprobación en su caso, de la 
Proposición de Acuerdo que reforma a su similar que constituye la Comisión 
de Gobierno de la Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit. 

3. Lectura, dispensa de trámites, discusión y aprobación en su caso, de la 
Proposición de Acuerdo que tiene por objeto reformar a su similar que 
determina la integración de las Comisiones Legislativas Ordinarias y 
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Especiales de la Trigésima Segunda Legislatura al H. Congreso del Estado 
de Nayarit. 

4. Discusión y aprobación en su caso, del Proyecto de Acuerdo que tiene por 
objeto exhortar a quienes integran el Comité de Participación Ciudadana y el 
Comité Coordinador del Sistema Local Anticorrupción de Nayarit, a efecto de 
que en alcance a sus atribuciones realicen los trabajos necesarios para poner 
en funcionamiento el Sistema Local Anticorrupción, suscrito por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 
8. Asuntos Generales Complementarios: 

1. Intervención del Diputado Rodolfo Pedroza Ramírez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para emitir posicionamiento 
solicitando que se active el protocolo de protección a periodistas. 

 
9. Clausura de la sesión. 

 


